
 

 

Memorando Nro. GADMT-AC-2025-0172-M

Tena, 03 de marzo de 2025

PARA: Sr. Ing. Bryan Leandro Valiente Cuchipe
Fiscalizador 1 

ASUNTO: AUTORIZACION DE LA ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN DE LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL RUBRO 30, DEL PROYECTO
"CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA DE LA UEFM JUAN XXIII DE LA CIUDAD
DE TENA, PROVINCIA DE NAPO" 

 
En referencia al memorando: GADMT-STPC-2025-0095-M, que informa lo siguiente.- 
 
En respuesta a Memorando GADMT-AC-2025-0164-M, suscrito por el Ing. Holguer Chagcha López
Administrador de contrato que en su parte pertinente indica " En concordancia con el
memorando GADMT-UOFO-2025-0067-M, suscrito por el ing. Bryan Valiente Fiscalizador de la
obra "CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA DE LA UEFM JUAN XXIII DE LA CIUDAD DE TENA, 
PROVINCIA DE NAPO", quien emite un informe técnico correspondiente al rubro 30 manifestando qué:
..." Se solicite a la coordinación de la unidad de estudios y proyectos, la aclaración y/o rectificación de
las especificaciones, detalle constructivo y análisis del "RUBRO 30: REJILLA METÁLICA PARA
CUNETA (A= 0.30 m)"; quienes a través de su técnica elaboraron el proyecto..." 
Por lo expuesto, pongo en su conocimiento para el trámite pertinente a través de la técnica de este 
proyecto”. 
 
Se remite la respuesta  elaborada por la Ing. Mirta Grefa Andi Ingeniera civil 1 de la Unidad de estudios
y proyecto, responsable de la elaboración del proyecto antes mencionado, quien en su parte pertinente
indica "(...). Por medio del presente se remite el Informe Técnico Nro. 018-GADMT-STPC-UOPEP-2025
en el que se realiza la rectificación de la especificación técnica con respecto a la materialidad y se
recomienda la consideración técnica emitida por el Fiscalizador con respecto al rubro 30...". 
 
Al respecto; comedidamente y de manera inmediata comunicar vía correo electrónico al contratista ING.
BERNARDO VICENTE USCA ZAMORA de la obra: CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA DE LA
UEFM JUAN XXIII DE LA CIUDAD DE TENA,  PROVINCIA DE NAPO" sobre la rectificación de la
especificación técnica del RUBRO 30: REJILLA METÁLICA PARA CUNETA (A= 0.30 m) y el
fiscalizador autorice la rectificación del rubro 30, anotando en el libro de obra. 
  
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Holguer Heriberto Chagcha Lòpez
ADMINISTRADOR DE CONTRATO  

Referencias: 
- GADMT-STPC-2025-0095-M 

Anexos: 
- 13. Oficio N° CCUJXXIII-BVUZ-2024-013-O (rubro rejilla)-signed.pdf
- INFOR F015 JUAN XXIII-signed.pdf
- INFORME TECNICO 018-UOPEP-ACLARATORIA -signed.pdf
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Tena, 03 de marzo de 2025

Copia: 
Sra. Ing. Maria Fernanda del Pilar Miranda Ruiz
Tecnico Analista 4
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